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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 22 de noviembre de 2013. 

 

 Atendida la “Moción en Cumplimiento de Orden” 

presentada, se reinstala a la Lcda. Stella Caballero 

Bastard al ejercicio de la abogacía y se ordena la 

reactivación del proceso disciplinario ante la Comisión de 

Ética del Colegio de Abogados con relación a la Queja Q-

2006-130. 

  

 Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y lo certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo.  La Juez Asociada señora Rodríguez 

Rodríguez y el Juez Asociado señor Rivera García no 

intervinieron. 

 

 

Camelia Montilla Alvarado 

Secretaria del Tribunal Supremo, Interina 


